1.- ANGELES EDITORES, S.A. DE C.V.

I.2.1.- Constitución.- Es una empresa editorial constituida con base en las leyes mexicanas, según escritura pública número 32578 de fecha 21 de mayo de 1992, otorgada ante la fe del Notario Público No. 12, Lic. Isabel J. B. Rojas de Icaza, de Tlalnepantla, Estado de México.

I.2.2.- Facultades.- El Lic. Javier Ángeles Ángeles, es su Apoderado Legal y está facultado para obligarse en los términos de este contrato, como lo acredita con la escritura pública número 16,529, de fecha 04 de julio de 2003, otorgada ante la fe del Notario Público número 119, Lic. Arturo Pérez Negrete, de México Distrito Federal.

I.2.3.- R.F.C.- Que su Registro Federal de Contribuyentes es: AED920521-AY7.
I.2.4.- Domicilio.- Señala como domicilio para oír y recibir notificaciones el ubicado en la calle de Campanario, N° 26, Colonia San Pedro Mártir, Tlalpan, México Distrito Federal. C.P. 14650.
2.- EDICIONES ANGELES HERMANOS, S.A. DE C.V.
I.2.1.- Constitución.- Es una empresa editorial constituida con base en las leyes mexicanas, según escritura pública número 13,603 de fecha 05 de mayo de 2000, otorgada ante la fe del Notario Público No. 119, Lic. Arturo Pérez Negrete, del Distrito Federal. 

 

I.2.2.- Facultades.- La Lic. Alba Ángeles Ángeles, es su Apoderada Legal y está facultada para obligarla en los términos de este contrato, como lo acredita con la escritura pública número 13,603, de fecha 05 de mayo de 2000, otorgada ante la fe del Notario Público número 119, Lic. Arturo Pérez Negrete, del Distrito Federal. 

I.2.3.- R.F.C.- Que su Registro Federal de Contribuyentes es: EAH000507SD0.

I.2.4.- Domicilio.- Señala como domicilio para oír y recibir notificaciones el ubicado en la calle de Campanario, N° 29, Colonia San Pedro Martir, México Distrito Federal. C.P. 14650. 

 

 
3.- CORREO DEL MAESTRO, S.A. DE C.V.

I.2.1.- Constitución.- La Empresa fue constituida con base en las leyes mexicanas, según escritura pública número 17,379 de fecha 24 de agosto de 1995, otorgada ante la fe del Notario Público Número 197 del Distrito Federal, Lic. Sara Cuevas Villalobos, bajo la denominación URIBE Y FERRARI EDITORES, S.A. DE C.V.; según escritura pública número 44,489 de fecha 26 de Febrero de 2008, otorgada ante la fe del Notario Público Número 164 Licenciado Antonio Velarde Violante del Distrito Federal,  cambio la denominación a CORREO DEL MAESTRO, S.A. DE C.V.
I.2.2.- Facultades.- La C. Nelson Carlos Uribe de Barros, es su Apoderado legal y está facultada para obligarla en los términos de este contrato y acredita sus facultades con la Escritura Pública Número 17,379 de fecha 24 de agosto de 1995, otorgada ante la fe del Notario Público Número 197 del Distrito Federal, Lic. Sara Cuevas Villalobos.
 II.2.4.- R.F.C. Que su Registro Federal de Causantes es: UFE950825AMA.
II.2.5.- Domicilio.- Señala como domicilio para oír y recibir notificaciones el ubicado en Av. Reforma No.7, Oficina 403, Col. Ciudad Brisa, Naucalpan, C.P.53280, Estado de México.
4.- EDICIONES CASTILLO, S.A. DE C.V.

I.2.1.- Constitución.- Es una empresa editorial constituida con base en las leyes mexicanas, según escritura pública número 67,463 de fecha 10 de noviembre de 2003, otorgada ante la fe del Notario Público número 19, Lic. Miguel Alessio Robles, del Distrito Federal, con la denominación social “SERVICIOS EDITORIALES LATINOAMERICANOS, S.A. DE C.V.”. Mediante escritura pública número 67,809 de fecha 22 de diciembre de 2003, otorgada ante la fe del Notario Público número 19, Lic. Miguel Alessio Robles, del Distrito Federal, cambia de denominación social para quedar como “EDICIONES CASTILLO, S.A. DE C.V.” 

I.2.2.- Facultades.- La C. Neveroska Isabel Talia Moreno Culver, es su Representante Legal y está facultado para obligarlo en los términos de este contrato, como lo acredita con la escritura pública No. 82,638 de fecha 1 de abril de 2009, otorgada ante la fe del Notario Público número 31 Alfonso González Alonso, actuando como suplente en el protocolo de la notaría 19, de la que es titular el Lic. Miguel Alessio Robles, del Distrito Federal. 

I.2.3.- R.F.C.- Que su Registro Federal de Contribuyentes es: ECA031114DB1.

I.2.4.- Domicilio.- Señala como domicilio para oír y recibir notificaciones el ubicado en Insurgentes Sur # 1886 Col. Florida, C.P. 01030 Delegación. Álvaro Obregón México, D.F. 

5.- EDICIONES DE EXCELENCIA, S.A. DE C.V.

I.2.1.- Constitución.- La Empresa fue constituida como "EDICIONES DE EXCELENCIA, S.A. DE C.V." con base en las leyes mexicanas, según Escritura Pública número 3,089, de fecha 02 de Mayo de 2006, otorgada ante la fe del Notario Público Número 238 del Distrito Federal, Lic. Alfonso Martín León Orantes.

I.2.2.- Facultades.- La Lic. Tanirá Arellano García, es su Apoderada Legal y está facultada para obligarlo en los términos de este contrato, como lo acredita con la Escritura Pública número 16,277 de fecha 22 de agosto de 2014, otorgada ante la fe del Notario Público Número 238 del Distrito Federal, Lic. Alfonso Martín León Orantes.
I.2.3.- R.F.C.- Que su Registro Federal de Contribuyentes es: EEX-060503-298.

I.2.4.- Domicilio.- Señala como domicilio para oír y recibir notificaciones el ubicado en Av. Insurgentes Sur N°. 2453 piso 12, Colonia Tizapan, C. P. 01090, Delegación Álvaro Obregón, México, Distrito Federal.
6.- SM DE EDICIONES, S.A. DE C.V.
I.2.1.- Constitución.- Es una empresa editorial constituida con base en las leyes mexicanas, según escritura pública número 35,951 de fecha 7 de diciembre de 1995, otorgada ante la fe del Notario Público Número 33, Lic. Eduardo Flores Castro Altamirano, del Distrito Federal. 

I.2.2.- Facultades.- La Lic. Guadalupe Pozos Serrano, es su Apoderado Legal y está facultada para obligarla en los términos de este contrato, como lo acredita con la escritura pública número 9,537 de fecha 09 de marzo de 2010, otorgada ante la fe del Notario Público número 208, Lic. Agustín Wallace Hampton Gutiérrez Katze, del Distrito Federal. 

I.2.3.- R.F.C.- Que su Registro Federal de Contribuyentes es: SED951207JX2.

I.2.4.- Domicilio.- Señala como domicilio para oír y recibir notificaciones el ubicado en Calle Magdalena número 211, Colonia del Valle, Delegación Benito Juárez, C. P. 03100, México, Distrito Federal.

7.- MC GRAW HILL INTERAMERICANA EDITORES, S.A. DE C.V.

I.2.1.- Constitución.- Es una empresa editorial constituida con base en las leyes mexicanas, según escritura pública número 15578 de fecha 11 de enero de 1996, otorgada ante la fe del Notario Público número 102, Lic. José Maria Morera González, del Distrito Federal. 

I.2.2.- Facultades.- El C. Angel Guarneros Vera, es su Apoderado Legal y está facultado para obligarla en los términos de este contrato, como lo acredita con la escritura pública número 46,066 de fecha 17 de septiembre de 2015, otorgada ante la fe del Notario Público número 218 del Distrito Federal, Lic. José Luis Villavicencio Castañeda.

I.2.3.- R.F.C.- Que su Registro Federal de Contribuyentes es: MHI960111PB8.

I.2.4.- Domicilio.- Señala como domicilio para oír y recibir notificaciones el ubicado Prolongación Paseo de la Reforma 1015, Torre A, Piso 16, Col. Desarrollo Santa Fe, C.P. 01376, Del. Álvaro Obregón, México, D.F.
8.- EDITORIAL ESFINGE, S. DE R.L. DE C.V.

I.2.1.- Constitución.- La Empresa Fue Constituida Como EDITORIAL ESFINGE, S.A. DE C.V.con base en las leyes mexicanas, según escritura pública 7353 de fecha 28 de agosto de 1957, otorgada ante la fe del Notario Público número 75, Lic. Alfredo del Valle Gómez del Distrito Federal. 
A través de  escritura pública número 106 de fecha ocho de octubre de mil novecientos ochenta y cinco, otorgada ante la fe del Notario Público número 198 del Distrito Federal, Lic. Enrique Almanza Pedraza, se acordó adoptar la naturaleza jurídica de la sociedad para a adoptar la modalidad de “SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE”. 
Por escritura pública número 83,815 de fecha nueve de diciembre de mil novecientos noventa y nueve, otorgada ante la fe del Notario Público número 17 del Distrito Federal, Lic. Fernando Castaño Muro Sandoval, se acordó la fusión de “Editorial Esfinge, Sociedad Anónima de Capital Variable, como sociedad fusionante, con “Grupo Cultural Esfinge”, sociedad Anónima de Capital Variable, como sociedad fusionada. 

Mediante instrumento público número 477 de fecha 21 de enero de 2004 otorgada ante la Correduría Pública número 19 del Distrito Federal, a cargo de la Lic. Margarita I. Sánchez Meneses, la sociedad acuerda modificar la naturaleza jurídica de la sociedad a fin de adoptar la de “SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA DE CAPITAL VARIABLE”, quedando como Editorial Esfinge, S. de R.L. de C.V. 
I.2.2.- Facultades.- El C. Gabriel Torres Messina, es su Apoderado Legal y está facultado para obligar a la empresa en los términos de éste contrato, como lo acredita con la escritura pública número 63,332 de fecha 19 de agosto de 2015, otorgada ante la fe del Notario Público número 113 del Distrito Federal, Lic. David Malagón Bonilla,   
I.2.3.- R.F.C.- Que su Registro Federal de Contribuyentes es: EES850902LL3.

I.2.4.- Domicilio.- Señala como domicilio para oír y recibir notificaciones en la Calle de Átomo No. 24, Colonia Parque Industrial Naucalpan, C.P. 53489, Naucalpan de Juárez, Estado de México.

9.- FERNÁNDEZ EDUCACIÓN, S.A. DE.C.V.

I.2.1.- Constitución.- La Empresa fue constituida como "FERNANDEZ EDITORES, S.A." con base en las leyes mexicanas, según Escritura Pública número 25,652, de fecha 14 de diciembre de 1959, otorgada ante la fe del Notario Público Número 25 del Distrito Federal, Lic. Guillermo López de Lara. Según escritura pública número 47,868, de fecha 28 de marzo de 1983, otorgada ante la fe del Notario Público Número 117 del Distrito Federal, Lic. Francisco Daniel Sánchez Domínguez, esta empresa adoptó la modalidad de "SOCIEDAD ANONIMA", quedando como "FERNANDEZ EDITORES, S.A. DE C. V." 

Mediante Convenio de Transmisión de Derechos de Propiedad Industrial de fecha 08 de septiembre de 2008 la empresa Fernández Editores, S.A. de CV., cede todos los derechos de las marcas 356030, 596328, 357062, 354507, 353875, 354508, 353874, 601506, 601507, 600908 y 762217 de Fernández Editores, así como 531703 de Academia a la Empresa DINAMIKOM, S.A. DE C.V.

Según Escritura Pública número 6,610, de fecha 16 de octubre de 2008, otorgada ante la fe del Notario Público Número 238 del Distrito Federal, Lic. Alfonso Martín León Orantes, la empresa DINAMIKOM S.A. DE CV., cambio de razón social quedando como "FERNANDEZ EDUCACIÓN, S.A. DE C. V."

I.2.2.- Facultades.- La Lic. Tanirá Arellano García, es su Apoderada Legal y está facultada para obligarlo en los términos de este contrato, como lo acredita con la Escritura Pública número 16,278 de fecha 22 de agosto de 2014, otorgada ante la fe del Notario Público Número 238 del Distrito Federal, Lic. Alfonso Martín León Orantes.

I.2.3.- R.F.C.- Que su Registro Federal de Contribuyentes es: FED-000310-93A.

I.2.4.- Domicilio.- Señala como domicilio para oír y recibir notificaciones el ubicado en Av. Insurgentes Sur N°. 2453 piso 12, Colonia Tizapan, C. P. 01090, Delegación Álvaro Obregón, México, Distrito Federal.
10.- GRUPO EDITORIAL PATRIA, S.A. DE C.V.
I.2.1.- Constitución.- La empresa fue constituida originalmente como “CORPORATIVO PATRIA” SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE con base en las leyes mexicanas, según escritura pública número 17,971 de fecha 18 de diciembre de 1992, otorgada ante la fe del Notario Público número 184, Lic. Mario Garciadiego González Cos, del Distrito Federal. Según escritura pública 47,445 de fecha 08 de noviembre de 2006 otorgada ante la fe del Notario Público número 165 del Distrito Federal, Lic. Carlos A. Sotelo Regil Hernández se protocoliza el acta de Asamblea General Extraordinaria de Accionistas donde se hace constar el cambio de razón social de la Empresa Grupo Patria Cultural S.A. de CV., a GRUPO EDITORIAL PATRIA, S.A. DE C.V. 
I.2.2.- Facultades.- El C. José Reyes Díaz Vite, es su Apoderado Legal y está facultado para obligarse en los términos de este contrato, como lo acredita con la escritura pública número 39,560 de fecha 30 de enero de 2009, otorgada ante la fe del Notario Público 195, Lic. Ana Patricia Bandala Tolentino, del Distrito Federal.  

I.2.3.- R.F.C.- Que su Registro Federal de Contribuyentes es: GEP921218EL9.

I.2.4.- Domicilio.- Señala como domicilio para oír y recibir notificaciones el ubicado en Calle Renacimiento No. 180, Colonia San Juan Tlihuaca, México, Distrito Federal. CP. 02400.    

11.- EDITORIAL LIMUSA, S.A. DE C.V.
I.2.1.- Constitución.- La Empresa fue constituida como “EDITORIAL LIMUSA-WILEY, S.A.” con base en las leyes mexicanas, según escritura pública número 14,618, de fecha 23 de julio de 1962, otorgada ante la fe del Notario Público Número 1 del Distrito Federal, Lic. Eleazar Gutiérrez Chavarría. Según escritura pública número 61,671, de fecha 21 de enero de 1974, otorgada ante la fe del Notario Público Número 18 del Distrito Federal, Lic. Alejandro González Polo, esta empresa cambio su denominación por la de “EDITORIAL LIMUSA, S. A”. Según escritura pública número 6,771, de fecha 15 de marzo de 1984, otorgada ante la fe del Notario Público Número 151 del Distrito Federal, Lic. Cecilio González Márquez, esta empresa adoptó la modalidad de “SOCIEDAD ANONIMA de CAPITAL VARIABLE”, quedando como “EDITORIAL LIMUSA, S.A. DE C. V.”. 
I.2.2.- Facultades.- El C. Carlos Anaya Rosique, es su Apoderado Legal y está facultado para obligarse en los términos de este contrato, como lo acredita con la escritura pública número 61,823, de fecha 29 de agosto de 2002, otorgada ante la fe del Notario Público Número 55 del Distrito Federal, Lic. Juan Manuel García de Quevedo Cortina.  

I.2.3.- R.F.C.- Que su Registro Federal de Contribuyentes es: ELI831222EW8.

I.2.4.- Domicilio.- Señala como domicilio para oír y recibir notificaciones el ubicado en la calle Balderas  N°. 95, Colonia Centro, Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06040, México, Distrito Federal, Teléfono: 51300700 ext. 300 y 301., México, Distrito Federal.   

12. - MACMILLAN PUBLISHERS, S.A. DE C.V.

I.2.1.- Constitución.- Es una empresa editorial constituida con base en las leyes mexicanas, según escritura pública número 42748 de fecha 07 de octubre de 1982, otorgada ante la fe del Notario Público número 23, Lic. Bernardo Perez Fernández del Castillo, del Distrito Federal como EDITORIAL MACMILLAN DE MÉXICO, S.A. DE CV., Según escritura pública número 127,331, de fecha 07 de octubre de 2008, otorgada ante la fe del Notario Público Número 103 del Distrito Federal, Lic. Armando Gálvez Pérez Aragón, esta empresa cambio su razón social, quedando como "MACMILLAN PUBLISHERS, S.A. DE C.V."
I.2.2.- Facultades.- La C. Neveroska Isabel Talia Moreno Culver, es su Representante Legal y está facultado para obligarlo en los términos de este contrato, como lo acredita con la escritura pública No. 145276 de fecha 14 de septiembre de 2012, otorgada ante la fe del Notario Público número 103, Lic. Armando Gálvez Perez Aragón, de México Distrito Federal.
I.2.3.- R.F.C.- Que su Registro Federal de Contribuyentes es: MPU821007EM3.

I.2.4.- Domicilio.- Señala como domicilio para oír y recibir notificaciones el ubicado en Insurgentes Sur # 1886 Col. Florida, C.P. 01030 Delegación. Álvaro Obregón México, D.F. 

13.- MÉNDEZ CORTÉS EDITORES, S.A. DE C.V.

I.2.1.- Constitución.- Es una empresa editorial constituida con base en las leyes mexicanas, según consta en la escritura pública número 110,903 de fecha 27 de enero de 2009, otorgada ante la fe del Lic. Gerardo Correa Etchegaray, Notario Público No. 89 de la Ciudad de México.
I.2.2.- Facultades.- La C. Maricarmen Méndez Cortés, es su Apoderada Legal y está facultada para obligar a la empresa en los términos de este contrato, como lo acredita con la escritura pública número 110,903 de fecha 27 de enero de 2009, otorgada ante la fe del Lic. Gerardo Correa Etchegaray, Notario Público No. 89 de la Ciudad de México.
I.2.3.- R.F.C.- Que su Registro Federal de Contribuyentes es: MCE0901279R5. 

I.2.4.- Domicilio.- Señala como domicilio para oír y recibir notificaciones el ubicado en la calle Tenayuca, número 152, Colonia Letrán Valle, Delegación Benito Juárez, Ciudad de México, Código Postal 03650, teléfono: 5538 4143.

14.- EDITORIAL NUEVO MÉXICO, S.A. DE C.V.
I.2.1.- Constitución.- Es una sociedad anónima constituida con base en las leyes mexicanas, según Escritura Pública número 53,145, de fecha 9 de febrero de 1998 otorgada ante la fe del Lic. José Higinio Núñez y Bandera, Notario Público número 112 del Distrito Federal.  
I.2.2.- Facultades.-  La Lic. Lucia Patricia Iturriaga Abarca, es su Representante Legal y está facultada para obligarla en los términos de este contrato, como lo acredita con la Escritura Pública número 57,687 de fecha 4 de noviembre de 2009, otorgada ante la fe del Lic. José Higinio Núñez y Bandera, Notario Público número 112 del Distrito Federal.

I.2.3.- R.F.C.- Que su Registro Federal de Contribuyentes es: ENM980209P63. 
 I.2.4.- Domicilio.- Señala como domicilio para oír y recibir notificaciones el ubicado en Avenida Río Mixcoac # 274 piso 4, Colonia Acacias, Delegación Benito Juárez, Código Postal 03240, México Distrito Federal.

15.- PEARSON EDUCACIÓN DE MÉXICO, S.A. DE C.V.

I.2.1.- Constitución.- Es una empresa editorial constituida con base en las leyes mexicanas, según Escritura Pública número 4,336 de fecha 31 de agosto de 2001, otorgada ante la fe del Notario Público número 212, Lic. Francisco I. Hugues Vélez del Distrito Federal.

I.2.2.- Facultades.- El C. Rafael Antonio Tinoco Serrato, es su Apoderado Legal, y está facultado para obligarla en los términos de este contrato, como lo acredita con la Escritura Pública número 11,689 de fecha 12 de febrero de 2004, otorgada ante la fe del Notario Público número 212, Lic. Francisco I. Hugues Vélez, del Distrito Federal. 

I.2.3.- R.F.C.- Que su Registro Federal de Contribuyentes es: PEM-980130-RW2.

I.2.4.- Domicilio.- Señala como domicilio para oír y recibir notificaciones el ubicado en Antonio Dovalí Jaime # 70 Torre B Piso 6° Corporativo Samara, Col. Zedec Santa Fe, Delegación Álvaro Obregón. México Distrito Federal.
16.- RÍOS DE TINTA, S.A. DE C.V.
I.2.1.- Constitución.- Es una Empresa legalmente constituida conforme a las leyes mexicanas, según consta en la Escritura Pública Número 87,953 de fecha 02 de agosto de 2007, otorgada ante la Fe del Licenciado Carlos Prieto Aceves, Titular de la Notaría Pública Número 40 del Distrito Federal, bajo la denominación social “CONTENIDOS ESTUDIANTILES MEXICANOS, S.A. DE C.V.”. Asimismo,  mediante Escritura Pública Número 38,853 de fecha 04 de Julio de 2011, pasada ante la Fe del Licenciado José Eugenio Castañeda Escobedo, Titular de la Notaría Pública Número 211 del Distrito Federal, se protocolizó el cambio de denominación de la sociedad denominada “CONTENIDOS ESTUDIANTILES MEXICANOS, S.A. DE C.V.” por la de “RÍOS DE TINTA, S.A. DE C.V.”    
I.2.2.- Facultades.- La C. Azalia Mosqueda Ceja, en su carácter de Apoderado Legal, está facultado para obligarla en los términos de este contrato, y acredita sus facultades en el Acta 38378 libro 551 con fecha 30 de abril de 2014 otorgado ante la Fe de la Licenciada Ana de Jesús Jiménez Montañez, Titulas de la Notaria Pública Número 146 del Distrito Federal
I.2.3.- R.F.C.- Que su Registro Federal de Contribuyentes es: RTI0708077L9.
I.2.4.- Domicilio.- Señala como domicilio para oír y recibir notificaciones el ubicado en Calle Morelos Número 16, Colonia Centro, Delegación Cuauhtémoc, México, Distrito Federal C.P. 06040. 

17.- EDITORIAL SANTILLANA, S.A. DE C.V.

I.2.1.- Constitución.- Es una empresa editorial constituida con base en las leyes mexicanas, según escritura pública número 18,125 de fecha 03 de febrero de 1972, otorgada ante la fe del Notario Público número 123, Lic. Enrique Montaño Carbajal, del Distrito Federal, bajo la denominación NUEVAS TÉCNICAS EDUCATIVAS, mediante escritura pública número 49,704 de fecha 16 de octubre de 1990, otorgada ante la fe del Notario Público número 112, Lic. José Higinio Núñez y Bandera, del Distrito Federal, cambio su denominación social a EDITORIAL SANTILLANA, S.A. DE C.V.  

I.2.2.- Facultades.- La Lic. Lucia Patricia Iturriaga Abarca, es su Apoderada Legal y está facultada para obligarla en los términos de este contrato, como lo acredita con la escritura pública número 57,689 de fecha 04 de noviembre de 2009, otorgada ante la fe del Notario Público número 112, Lic. José Higinio Núñez y Bandera, del Distrito Federal. 

I.2.3.- R.F.C.-  Que su Registro Federal de Contribuyentes es: ESA-910101-NY3.

I.2.4.- Domicilio.-Señala como domicilio para oír y recibir notificaciones el ubicado en Avenida Río Mixcoac, Número 274 piso 4, Colonia Acacias, Delegación Benito Juárez, México Distrito Federal. C.P. 03240. 

18.- SIGLO XXI EDITORES, S.A. DE C.V.
I.2.1.- Constitución.- Es una empresa editorial constituida con base en las leyes mexicanas, según escritura pública número 27503 de fecha 09 de Marzo de 1966, otorgada ante la fe del Notario Público Número 60 de México D.F., Lic. Francisco de P. Morales Díaz.

I.2.2.- Facultades.- La C. Lydia Garibay Varela es Apoderada Legal y está facultada para obligarse en los términos de este contrato, como lo acredita con la escritura pública número 117818 de fecha 20 de septiembre de 2006, otorgada ante la fe del Notario Público Número 151 de México D.F., Lic. Cecilio Gonzalez Márquez.
I.2.3.- R.F.C.- Que su Registro Federal de Contribuyentes es: SVE8210018I5.
I.2.4.- Domicilio.- Señala como domicilio para oír y recibir notificaciones el ubicado en Calle cerro del agua No. 248, Colonia Romero de Terreros, Copilco Coyoacán, México D.F.
19.-EDICIONES LAROUSSE, S.A. DE C.V.
I.2.1.- Constitución.- Es una empresa editorial constituida con base en las leyes mexicanas, según Escritura Pública número 37358 de fecha 7 de junio de 1965, otorgada ante la fe del Notario Público número 59, Lic. Raúl Falomir, del Distrito Federal, como EDICIONES LAROUSSE, S.A. Según Escritura Pública número 742 de fecha 21 de Febrero de 1985, otorgada ante la fe del Notario Público Número 181, Lic. Miguel Soberón Mainero, del Distrito Federal, cambió de razón social como EDICIONES LAROUSSE, S.A. DE C.V.  
I.2.2.- Facultades.- El C. José Reyes Díaz Vite, es su Apoderado Legal y está facultado para obligarse en los términos de este contrato, como lo acredita con la Escritura Pública número 100,257 de fecha 29 de octubre de 2004, otorgada ante la fe del Notario Público número 59, Lic. Jorge H. Falomir, del Distrito Federal.

I.2.3.- R.F.C.- Que su Registro Federal de Contribuyentes es: ELA-841231-MW0.
I.2.4.- Domicilio.- Señala como domicilio para oír y recibir notificaciones en la calle Renacimiento No. 180, Colonia San Juan Tlihuaca, Azcapotzalco, México, Distrito Federal. CP. 02400.

20.- EDUCA INVENTIA, S. A. DE C. V. 
I.2.1.- Constitución.- Es una empresa editorial constituida con base en las leyes mexicanas, según escritura pública número 61098 de fecha 26 de mayo de 1999, otorgada ante la fe del Notario Público número 140, Lic. Jorge Alfredo Domínguez Martínez, del Distrito Federal bajo la denominación de NORMA EDICIONES, mediante la escritura pública número 61,493 de fecha 16 de noviembre de 2016, otorgada ante la fe del Notario Público número 169, Lic. Miguel Ángel Beltrán Lara, del Distrito Federal, cambio su denominación a EDUCA INVENTIA, S. A. DE C. V.
I.2.2.- Facultades.- La Lic. Lucia Patricia Iturriaga Abarca, es su Apoderada Legal y está facultada para obligar en los términos de este contrato, como lo acredita con la escritura pública número 93,394 de fecha 13 de septiembre de 2016, otorgada ante la fe del Notario Público número 110, Lic. Javier Ceballos Lujambio, del Distrito Federal.

I.2.3.- R.F.C.- Que su Registro Federal de Contribuyentes es NED-990526-BPA. 
I.2.4.- Domicilio.- Señala como domicilio para oír y recibir notificaciones el ubicado en Avenida Río Mixcoac, Número 274 piso 4, Colonia Acacias, Delegación Benito Juárez, México Distrito Federal. C.P. 03240. 

21.- EDITORIAL TRILLAS, S.A. DE C.V.

I.2.1.- Constitución.- Es una empresa editorial constituida con base en las leyes mexicanas, según escritura pública número 62,337 de fecha 01 de marzo de 1996 (protocolización de cambio de denominación social), otorgada ante la fe del Notario Público número 151 del Distrito Federal, Lic. Cecilio González Márquez.

I.2.2.- Facultades.- La Lic. Rosa María Vázquez Vargas, es su Apoderada Legal y está facultada para obligarla en los términos de este contrato, como lo acredita con la escritura pública número 185,603 de fecha 25 de enero del 2016, otorgada ante la fe del Notario Público número 151, Lic. Cecilio González Márquez, del Distrito Federal.

I.2.3.- R.F.C.- Que su Registro Federal de Contribuyentes es ETR820329K89.

I.2.4.- Domicilio.- Señala como domicilio para oír y recibir notificaciones el ubicado en Av. Río Churubusco, No. 385, Colonia General Pedro Maria Anaya, Delegación Benito Juárez, C.P. 03340 México Distrito Federal. 
EDITORIAL TRILLAS, S.A. DE C.V.
I.2.1.- Constitución.- Es una empresa editorial constituida con base en las leyes mexicanas, según escritura pública número 62,337 de fecha 01 de marzo de 1996 (protocolización de cambio de denominación social), otorgada ante la fe del Notario Público número 151 del Distrito Federal, Lic. Cecilio González Márquez.

I.2.2.- Facultades.- El Lic. Fernando Hipólito Trillas Salazar, es su Apoderado Legal y está facultada para obligarla en los términos de este contrato, como lo acredita con la escritura pública número 82,369 de fecha 21 de julio del 2000, otorgada ante la fe del Notario Público número 151, Lic. Cecilio González Márquez, del Distrito Federal.

I.2.3.- R.F.C.- Que su Registro Federal de Contribuyentes es ETR820329K89.

I.2.4.- Domicilio.- Señala como domicilio para oír y recibir notificaciones el ubicado en Av. Río Churubusco, No. 385, Colonia General Pedro Maria Anaya, Delegación Benito Juárez, C.P. 03340 México Distrito Federal. 

22.- EK EDITORES, S.A. DE C.V.
I.2.1.- Constitución.- Es una empresa editorial constituida con base en las leyes mexicanas, según escritura pública número 18,460 de fecha 03 de mayo de 2012, otorgada ante la fe del Notario Público N 23 Lic. Cesar Alberto Villanueva Garcia, del Estado de Monterrey Nuevo león.

I.2.2.- Facultades.- La C. Verónica Ortega Villagómez es su representante legal y está facultada para obligar a la empresa en los términos de este contrato, como lo acredita la escritura pública número 19,444 de fecha 11 de junio de 2013, otorgada ante la fe del Notario Público No. 23 Licenciado Cesar Alberto Villanueva Garcia, del Estado de Monterrey, Nuevo león.

I.2.3.- R.F.C.- Que su Registro Federal de Contribuyentes EED120503V63.
I.2.4.- Domicilio.- Señala como domicilio para oír y recibir notificaciones el ubicado en calle San Pio x No. 1210, Colonia Pio x, Monterrey Nuevo León, C.P. 64710. 

23.- OXFORD UNIVERSITY PRESS MÉXICO, S.A. DE C.V.
I.2.1.- Constitución.- Es una empresa editorial constituida con base en las leyes mexicanas, según escritura pública número 20,771 de fecha 8 de diciembre de 1970, otorgada ante la fe del Notario Público número 89 del Distrito Federal, Lic. Fernando G. Arce.

I.2.2.- Facultades.- El C. Arturo Aguinaga Vizcaíno, es su Apoderado Legal y está facultado para obligarlo en los términos de este contrato, como lo acredita con la escritura pública número 58,242 de fecha 10 de octubre de 2014, otorgada ante la fe del Notario Público número 33, Lic. José Joaquín Herrera Villanueva, del Distrito Federal.

I.2.3.- R.F.C.- Que su Registro Federal de Contribuyentes es OUP-950801-BN5.
I.2.4.- Domicilio.- Señala como domicilio para oír y recibir notificaciones el ubicado en Av. Insurgentes Sur No. 1602, Interior 11 1101, Colonia Crédito Constructor, Delegación Benito Juarez, C.P. 03940.
24.- EDITORIAL CERVANTES, S.A. DE C.V.
I.2.1.- Constitución.- Es una empresa editorial constituida con base en las leyes mexicanas, según escritura pública número 240,780 de fecha 18 de enero de 2008, otorgada ante la fe del Notario Público Número 06, Lic. Fausto Rico Álvarez, del Distrito Federal.
I.2.2.- Facultades.- El C. José de Jesús Robles Cervantes, es su Apoderado Legal y está facultado para obligarlo en los términos de este contrato, como lo acredita con la escritura pública número 269,298 de fecha 24 de enero de 2013, otorgada ante la fe del Notario Público Número 123, Lic. Claudio Juan Ramón Hernandez de Rubín, del Distrito Federal.

I.2.3.- R.F.C.- Que su Registro Federal de Contribuyentes es: ECE080118IL9.

I.2.4.- Domicilio.- Señala como domicilio para oír y recibir notificaciones el ubicado en Calle 10, Número 21, Edificio C, Departamento 306, Colonia San Pedro de los Pinos, Delegación Álvaro Obregón, México, Distrito Federal C.P. 01180.
25. - U.D. PUBLISHING, S.A. DE C.V.
I.2.1.- Constitución.- La Empresa fue constituida como "EDITORIAL YOLIHUE, S.A. DE C.V." con base en las leyes mexicanas, según escritura pública número  93,479, de fecha 11 de febrero de 2003, otorgada ante la fe del Notario Público Número 89 del Distrito Federal, Lic. Gerardo Correa Etchegaray. Según escritura pública número 7911 de fecha 27 de Agosto del 2008, otorgada ante la fe del Notario Público Número 208, Lic. Agustín Wallace Hampton Gutiérrez Katze, del Distrito Federal cambió de razón social quedando como U.D. PUBLISHING, S.A. DE C.V.

I.2.2.- Facultades.- La Lic. Guadalupe Pozos Serrano, es su Apoderado Legal y está facultada para obligarla en los términos de este contrato, como lo acredita con la escritura pública número 9,538 de fecha 09 de marzo de 2010, otorgada ante la fe del Notario Público número 208, Lic. Agustín Wallace Hampton Gutiérrez Katze, del Distrito Federal. 

I.2.3.- R.F.C.- Que su Registro Federal de Contribuyentes es: UPU030211DE3.
I.2.4.- Domicilio.- Señala como domicilio para oír y recibir notificaciones el ubicado en Magdalena No. 211, Col. Del Valle, Delegación Benito Juárez, México, Distrito Federal C.P. 03100.
26. – RICHMOND PUBLISHING, S.A. DE C.V.

I.2.1.- Constitución.- Es una empresa editorial constituida con base en las leyes mexicanas, según escritura pública número 54,799 de fecha 27 de Noviembre de 2002, otorgada ante la fe del Notario Público número 112 del Distrito Federal, Lic. José Higinio Núñez y Bandera e inscrita en el Registro Público de Comercio del Distrito Federal, el día 17 de diciembre de 2002, bajo el Folio Mercantil No. 299045.

I.2.2.- Facultades.- La Lic. Lucia Patricia Iturriaga Abarca, es su  Representante Legal y está facultado para obligarla en los términos de este contrato, como lo acredita con la escritura pública número 57,688 de fecha 04 de noviembre de 2009, otorgada ante la fe del Lic. José Higinio Núñez y Bandera, Notario Público número 112, de la Ciudad de México, Distrito Federal e inscrita en el Registro Público de Comercio del Distrito Federal, el día 24 de noviembre de 2009, bajo el Folio Mercantil No. 299045.

I.2.3.- R.F.C.- Que su Registro Federal de Contribuyentes es: RPU-021127-E66.
I.2.4.- Domicilio.- Señala como domicilio para oír y recibir notificaciones el ubicado en la Avenida Río Mixcoac, número 274, piso 3 Ala “A”, Colonia Acacias, Código Postal 03240, Delegación Benito Juárez, México, Distrito Federal.

.
27.- EDITORIAL PROGRESO, S.A. DE C.V. 
I.2.1.- Constitución.- Es una empresa editorial constituida con base en las leyes mexicanas, según Escritura Pública número 27,607 de fecha 06 de octubre de 1952, otorgada ante la fe del Notario Público No. 18, Lic. Rogerio R. Pacheco, de México, Distrito Federal, bajo la denominación Editorial Progreso S.A., Asimismo, según escritura pública número 65,683, de fecha 04 de Julio de 1997, otorgada ante la fe del Notario Público número 72 del Distrito Federal, Lic. Carlos Ricardo Viñas Berea, se constituyó bajo la denominación social de Editorial Progreso, S.A. de C.V.
I.2.2.- Facultades.-  Los C. Victor Botello Rivero y Arizbeth López Martínez, son sus Apoderados Legales y está facultados para obligarse de manera conjunta en los términos de este contrato, como lo acredita con la escritura pública número 89,307 de fecha 30 de octubre de 2013, otorgada ante la fe del Notario Público número 72 del Distrito Federal, Lic. Carlos Ricardo Viñas Berea.

I.2.3.- R.F.C.- Que su Registro Federal de Contribuyentes es: EPR 5210064M1.
I.2.4.- Domicilio.- Señala como domicilio para oír y recibir notificaciones el ubicado en Calle Naranjo, número 248 Colonia Santa Maria la Ribera, Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06400, México D.F.

28.- EDITORIAL TERRACOTA, S.A. DE C.V.

I.2.1.- Constitución.-Es una empresa editorial constituida con base en leyes mexicanas, según escritura pública número 43,242 de fecha 20 de Septiembre del 2006, otorgada ante la fe del Notario Público No. 96, Lic. Mauricio Martínez Rivera, del Distrito Federal.
I.2.2.- Facultades.- El C. Alberto Ramírez Caballero, es su Representante Legal y está facultado para obligarse en los términos de este contrato, como lo acredita con la escritura pública número 18,600 de fecha 6 de diciembre del 2013, otorgada ante la fe del Notario Público 231, Lic. Antonio Andere Pérez Moreno, del Distrito Federal.

I.2.3.- R.F.C.- Su Registro Federal de Contribuyentes es: ETE0609205I5.

I.2.4.- Domicilio.- Señala como domicilio para oír y recibir notificaciones el ubicado en Calle Puente de Piedra número 37, Colonia Toriello Guerra, Delegación Tlalpan, Ciudad de México, C.P. 14050.
